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Megaincendio del 2F: damnificados 
marcharon ayer hasta el Congreso 
En orden y sin incidentes, los afectados por la tragedia 
caminaron desde Viña del Mar, por avenida España. 

AGENCIA UNO. 

Mirian Mondaca Herrera 
mirian.mondacaGestrellavalpod 

ansados de prome- C sas que no se an 
cumplido, un grupo 

de damnificados del me- 
gaincendio de febrero vol- 
vieron a las calles para ma- 
nifestar su descontento por 

bién conversaron con el di- 
putado Andrés Celis, 
quien señaló que “le voy a 
solicitar a la Contraloría 
una auditoría de lo que se 
ha gastado hasta el minu- 
to, para que me diga pesoa 
peso. Además voy a pedir 
que se esclarezca qué es lo 
que va directamente a la 

dos lograron reunirse y 
conversar con algunos par- 
lamentarios de la zona pa- 
ra así, a través de ellos, me- 
diar para que sean escucha- 
dos por las autoridades de 
gobierno, 

Entre ellos estuvo el di- 
putado Hotuiti Teao, quien 
además fue integrante de 
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NTES Ni lo que enfatizan ha sido — laComisión Especial Inves reconstrucción de las vi- == y Febrer 
una tardía respuesta desde — tigadora (CEl) por el me- — viendas y lo tercero, que  ERENOS SOLUCIONES: 
el Ejecutivo a sus deman- — gaincendio, aquí lo que tiene que ha- a 
das. Primero caminaron 
hasta La Moneda la semana 
pasada, y ayer fue el turno 
del Congreso Nacional, 
hasta donde una columna 

“Ya hemos ingresado 
un documento solicitando 
que la Comisión de Vivien- 
darecibaa la ONG Sobrevi- 
vientes del Mega Incendio, 

cer el Consejo de Defensa 
del Estado, que es el res- 
ponsable en cuanto al 
punto de vista de la falta 
de servicio, es llegar a 

SUBSIDIOS AAONALES «BONOS DE AUD NO 
MN :MARON Y N LY 

9 Ei Es 

SEAS E 
A 

  

de personas llegótrasavan- — para que expongan todos — acuerdo con las víctimas, 
zar poravenida Españades- los incumplimientos en — quienes tienen que ser in- 
deel Relojde Hores de Viña — presencia del ministro de — demnizadas y así el Esta- 
del Mar. Vivienda, la ministra del — do, de una vez por todas, 

Enla instancia, los afec- Interior, Serviu regional y asuma y termine con este CARABINEROS EFECTUÓ UN RESGUARDO POLICIAL DE LA MARCHA. 

tados buscaron apoyo ani- 
vel parlamentario, llevan- 
do consigo el petitorio que 
el lunes 30 de septiembre 
entregaron en el palacio de 
gobierno, tras llegar allí 
también marchando. 

Tiare Olivares, vocera 

del grupo de damnificados, 
señaló que “convocamos a 
una marcha a través del 
Grupo de Damnificados 
Quilpué y Viña del Mar ha- 
ciael Congreso, la cual em- 
pezó a las 10 de la mañana 
desde el Reloj de Flores con 
dirección hacia Valparaíso. 
Más que nada vamos con 
un petitorio para que la Cá- 
mara de diputados y sena- 
dores nos apoyen, ya lleva- 
mos ocho meses sin res- 
puestas concretas”. 

La vocera agregó que 

“hace muy poco estuvi- 
mos en la caminata haci 
La Moneda, tampoco fui- 
mos recibidos por la mi- 
nistra Tohá, entonces ya se 
está haciendo constante- 

la delegada presidencial 
Sofía González. El objetivo 

es queen esta instancia fis- 
calizadora se les dé una 

respuesta pronta y efectiva 
alas familias afectadas. Es- 

tas personas no pueden se- 
guiresperando por prome- 
sasincumplidas; necesitan 

soluciones ahora”, dijo el 
legislador. 

Además, Teao señaló 
que ya se solicitó también 
audiencia a la Superinten- 
dencia de Electricidad y 

Combustibles para que se 
fiscalicen denuncias de 
irregularidades en los co- 
bros de luz. 

Los damnificados tam- 

calvario porque así como 
va, esto puede durar más 
de ocho años”. Si esto úl 
mo no sucede, dijo que in- 
terpondrá una demanda y 
una querella ante la Corte 
Internacional de Derechos 
Humanos. 

En tanto, el también di- 
putado dela región, Tomás 
de Rementería, al encon- 
trarse con los damnifica- 
dos, indicó que “les planteé 
que podía mediar con las 
instituciones en relación a 
su petitorio”. Asimismo, 
señaló que adquirió elcom- 
promiso de reunirse con la 
ONG Sobrevivientes del 
Megaincendio. O 

  

  

  

Servicio de SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Dirección Regional de Valparaíso 
NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA DECLARACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL: 

“Ampliación y Mejoramiento Aeropuerto Viña del Mar” 

  

(Extracto) 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 bis de la Ley N* 19.300 y en el articulo 94 del D.S. 

N* 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta N” 202405001175, de fecha 24 de 

septiembre de 2024, la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región 
de Valparaiso, ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días 
hábiles, en el procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto “Ampliación y Mejoramiento Aeropuerto Viña del Mar, el que estaria emplazado en la 
¡comuna de Concón, cuyo titular es el Ministerio de Obras Públicas. 

Que, conforme a la descripción del proyecto la tipología en virtud de la cual ingresa al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), corresponde a aquellas contempladas en la letra e) del 
artículo 10 de la Ley N” 19.300 y del artículo 3? del Reglamento del SEIA D.S. N? 40/2012, que 

dispone: “Aeropuertos, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vias férreas, estaciones de 
servicio, autopistas y los caminos públicos que puedan afectar áreas protegidas.”, especificamente , 
lo indicado en el literal e.1) “Se entenderá por aeropuerto el aeródromo público que se encuentra 
habilitado para la salida y llegada de aeronaves en vuelos internacionales. Se entenderá por aeródro- 
mo toda área delimitada, terrestre o acuática, habilitada por la autoridad aeronáutica y destinada a la 

llegada, salida y maniobra de aeronaves en la superficie”. 
El Proyecto produciría carga ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N* 
40/2012, ya que generaría beneficios sociales y ocasionaria externalidades ambientales negativas en 

  

  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE VALPARAÍSO 

EXTRACTO 

l MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO. Decreto N*2190 de 
2024, ordenó la demolición parcial de todos los habitáculos 

    
mente una burla hacia los 
damnificados”. En ese 
contexto, Olivares enfati- 
zÓ que quieren quelas au- 
toridades “hagan su pe- 
ga”. “Necesitamos que ya 
empiecen a trabajar por 
nOSOtroS”, remarcó. 

Luego de su arribo al 
Congreso, los damnifica- 

   

afectados estructuralmente, correspondientes al inmueble de 
1res pisos emplazado en el predio rol 2242- 1, ubicado en calle 
Cicerón N*727, Cerro Cordillera, Valparaíso, por no ofrecer las 
debidas garantías de salubridad y seguridad y amenazar 
ruina. Proceda a su cumplimiento el propietario del inmueble, 
Silvia Guerra de Olivares, su actual dueño o quien sus 
derechos represente, dentro de 30 días hábiles contados 
desde esta fecha, previa aprobación de proyecto de ejecución 
ante la Dirección de Obras, bajo apercibimientos del art. 153 
Ley General Urbanismo y Construcciones, sin perjuicio de 
derechos establecidos en an. 152 y 154 de la misma ley. 

SECRETARIA MUNICIPAL       

localidades próximas a su emplazamiento, durante su construcción y operación. Cualquier persona 
natural o jurídica podrá realizar observaciones al Proyecto, según lo dispuesto en el artículo 95 del 
D.S. N* 40/2012, y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante la Dirección Regional del SEA, de 20 
dias hábiles, contados a partir de la fecha de la presente publicación. Las observaciones deberán 

formularse por escrito, contener sus fundamentos y referirse a la evaluación ambiental del Proyecto. 
El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en: 
«Dirección Regional del SEA, ubicada en calle Prat 827, oficina 301, Valparaiso. 

+ Sitio web: https:llwww.sea.gob.cl 
+ https:/lseia.sea.gob.clldocumentos/documento php?idDocumento=2163320660 

ictora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaiso. 
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